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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

74 MADRID NÚMERO 40

EDICTO

En este Juzgado se siguen autos de procedimiento ordinario número 1110/2018, entre
D./Dña. Gladys Guadalupe Manrique de Cornejo y D. Gonzalo Renato Cornejo Gutiérrez
Ballón, Bankia, S. A., y Europlayas Hoteles y Resorts, S. L.

Se ha dictado sentencia número 189 de fecha 15 de septiembre de 2020 y para que sirva
de notificación en forma de la sentencia a la parte demandada, que puede ser recurrido en el
plazo de veinte días en apelación.

En Madrid, a 15 de enero de 2021.—El letrado de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(02/1.209/21)


		2021-01-28T09:06:52+0100




